
26 

27 

23 

bien instruida ey/ el objeto y resultado de sta-- 

ESCRITURA CONVERSION — DE 

CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS 
Y 

UNIDOS DE _NORTEAMERI CA, 

AUMENTO (1 DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA (DEL ESTATUTO 

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CREALEXA S.A. 

CUANTIA: U.S.$. 600,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Pro       

  

   

  

República del Ecuador, el once de Abril del dos 
A 

mil uno, ante mí Doctor Rodolfo Perez Pimentel; 

Notario Titular Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, comparece: SR. ING. JAIME SANTIAGO 

  

BEJAR FEIJOO, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor. de edad, de estado civil soltero, 

Ingeniero, por los derechos que representa de la 

Compañía  CREALEXA S.A., e su Calidad de     
te General, 

1 mgarací que se agrega como 

conforme onsta de la copia    

  

habilitante. El ompareciente es Capaz para 
AT 

obligarse y contratar, a Quien por haberme - Su 

identificación, 

AS 
: V 

presentado a aócumento de A 

e conocer doy fe, for lo cual, 2 

ho Pére Ts ON A 

escritura a la/ que procede con amblia y enteró, EN 
a   , y ór 

libertad, para su otorgamiento, me pres ngalLa 
A
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a do 
minuta que dice así: 1 SENOR NOTARIOy En el 

    Registro de EscriturasY pt á “su Cargo, 

sirva incorporar una por la cual conste la 

   

  

dicesion del capital de sucres a dólares de 

stados Unidos te Jorteaméxica, Sievación 

del valor nominal de fas acciones, “el aumento 

los 

«del capital sugetito, aumento del Capital 

. . , C 

autorizado, yy las consiguientes ZAfomas del 

Estatuto Social de la compañía CREALEXA S.A. 

que se otorga al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-/ Comparecen 

en el otorgamiento y ponen pes presente 

Escritura Pública el Sr. . Jaime /Santiago 

Bejar ces3oo, Jan su calidad de Ger te General, 

debidamente autorizado por 1 Junta conena 7/0 

Accionistas, de la Compañía CREALEXA  S.A.,' tal 

el Acta de Junta General 

como lo acredita con la cgópia de su nombramiento 

debidamente inscrito y 

ocumentos habilitantes.- 
NS 

A) 

que se acompañan como 

     SEGUNDA: ANTECEDENTES. La Compañía CREALEXA 
     

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada por el Notario Unico de santa Elena, 

Abg. José E. Zambrano Salmon el veifnte de “agosto 

de mil novecientos noventa y ocho “e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

doce E tubre de mil novecientos (oventa /y 

ocho, C E un Capital Suscrito de CINCO MILLONES 

DE SUCRES y un capital Autorizado de DIEZ 

/
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capital que actualme 

A0O0NO0VO» 

07 de 

Accionistas de la Compañía CREALEXA  S.A.', en su 

        

     

  

uno, por unanimida 

capital pagado y 

reunión, resolvió: del    se expre sucres a 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 

elevar el valor nominal 2 cada una de las 

acciones de un mil Sucre Va, UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA. 

    efectuada la conversión y  elevacié que se 

    

   
   

señala en el numeral se proceda aumentar el 

/ hasta la suma de    actual capital | suscrito 

OCHOCIENTOS 00/1480 DÓL S DE LOS ESTADOS UNIDOS E 

DE NORTEAMERICA (US$800,00), es decir, efectuar . 

un aumento de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US 0,00) más, 

mediante la emisión de seiscientas (600) nuevas 
Z 

acciones de UN R cada una. > - Aumentar 
    

     

el capital lautorizado] hasta la de UN MIL 

SEISCIENTOS 0 LARES DE vs ¿amos UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (US$1.600,00) es decir, 

efectuar un aumento de bo DOSCIENTOS 00/100 

N DÓLARES DE LOS ESTADOS IDO DE NORTEAMERICA 

    

  

a 

(US$1.200,00). uatroj)- eformár el Estatutori termo, 
SS as 

í > , 

Social de la comp 

social y las acciones, artículos E 

  

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL ] 

NOTARIA XVI DE CANTON GUAYAQUIL IN 
A .
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7 

sexto.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO: La 

suscripción de las seiscientas nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital 

social, ES realizada de acuerdo con lo 

constante en el Acta de la antedicha A de 

Junta General de Acciónista. dei diez e abril 

del dos mil uno, 2f la que se resolwió también 

efectuar el pago en numerario de (gor dez valor 

de cada una de las nuevas acciones, 

correspondientes al acordado Aumento 'de capital, 

por lo que el aumento de capital se encuentra 

pagado en un 1504) CUARTA: CIONES.- Con 

los antecedentes expuestos áu 

precedente, el señor Ing. Jaime ha a 

Feijoo, en su calidad de ferento General, 

debidamente autorizado por la Junta cenQra de 

Accionistas de la féfcanso” Cia Ss.A., 

expresame laráay bajo/ Juramentd: ¡UNO/- Que 

  

   
    
    

queda | co apital que acfualmente se 

expresa sucres e los Estados 

Unidos de Norteamérica” y, que queda elevado el 

valor nominal de cada una de las acciones de un 

mil  *sucres a un dólar de los Estados de 

vorteamérico—Caés.) Que queda aumentado el 

capital [ suscrito [de la compañía en la suma de 

SEISCIENTOS 00/1 7 ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

m aner 1, que el nuevo 

   
DE .NORTEAMERICA, 

capital social suscrito Me la compañía sea de
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este instrumento. CUATRO. - 

000000014 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

    
   
    

   

DE NORTEAMERICA dividido ogXientas acciones 

de UN dólar cada una. Que el referido 

aumento de capital se ha ificado mediante la 

emisión de seiscientas /600) nuevas Acciones de 

UN dólar cada una, pagadas en un 50%de su valor 

nominal, en la forma y condiciones que se 

determinan en el Acta de Junta conergl de 

Accionistas de lay Compañía  CREALEXA s.A., 

celebrada el die de abril del dos mil uno, 

cuya copia certificada forma Paya integrante de 

Capital 
   

  

   Útorizado de la/ Compañía queda funontado/o la 

N MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$1.200,00), es 

DÓLARES DE LOS [ESTADO UN, DE      

    

  

decir, a la suma/ del UN MIL SEISCIENTOS 00/100 

e paren 

> prieto 

pin 

atañe al capital, [los mismog que en lo sucesivo 

(US$1.600,00Y. 

Quinto y Sexto, del Estaftuto” Ss lo que 

tendrán el teyto aprobado y el Acta de Junta 
! j 

General Atcionistas d A Eo 

S.A., elebrada el diez /de* abril d dos mil 

uno, cuy opia certifi oa parte de ero 

Escritura.-1| ¡SEI suscriptor del 

presente someto capital es de nacionalidad... 

ecuatoriana.- CUARTA: DOCUMENTOS HADILI 

Se adjunta como documentos habita 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIA XVI DE CANTON GUAYAQUIL 
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Copia debidamente inscrita del nombramiento del 

Gerente General de la Compañía CREALE S.A.,, 

otorgado a favor del Sr. Ing. Jaime Santiago 

Bejar Feijoo ; B) Copia Certificada del Acta de 

Junta General de Accionistas de 
   

   CREALEXA  S.A., celebrada el diez d 

dos mil uno. QUINTA: DECLARACION 

  

   

    

derechos que représenta, en su calidad de 

Gerente General, /fe CREALEXA S.A., libre y 

voluntariamente, iene bien declarar bajo 

juramento, que (el; Aumgnto de Capital de la 

Compañía CREALEXA S.A se encuentra integrado 

de acuerdo a lo résuúuelto en la sunko General de 

Accionistas de al ompañía Sao al S.A., la 

misma que fue celebrada el día dieg£ de abril 

del dos mil uno, cda como consta entlos libros 

de la compañía.- SEXTA: OORIZACIONES Queda 

ampliamente autorizado el Abogado Héctor 

Solórzano Camacho para que [presente todos los 

escritos , y realice todas las gestiones 

necesarias hasta el total perfeccionamiento del 

presente acto societario. Anteponga Usted señor 

Notario las demás cláusulas d esfizo para la 

perfecta validez y  perfeccionamiento de la 

presente Escritura Pública. Firma ilegible, 

ABOGADO HECTOR SOLORZANO CAMACHO, REGISTRO OCHO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO.- HASTA AQUÍ



— COREALEXA SS MI200m0005 
. ne ” 5 

  

Guayaquil, 26 do Octubre de 1.998 

Sr. Ing. Ñ 
Jaime Santiago Bejar Feijoo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

      

      

  

Cumplo en infomar a usteg“que la Junta General de Accionistas de la 

Compañia CRE : rada el día de hoy, luvo cfxeiertede elegir a 
uste ¿NTE GENERAL deta Compañia por el lapso cono as que fija 
el Estálulo Social o aora del Sr. Millon Tigrero Se ra, quien 
renunójo a sus ¡Ones y cuyo nombramiento se inscribió cl de 

0 0. 1.998. Por lanto usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la mistna. y 

CREALEXA 5.A., se constiluyó el 20 de Agosto de 1.998 en la ciudad de Santa 
Elena anle el Nolario del cantón Ab. José Zambrano Salmon, y Se inscribió en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de Octubre de 1.9987 A 

Particular que informo a usled para los fines de Ley. 
Atentamente : 

, => - 

IS, ) 7, SÓ ic 

E EA / 
Sr. Milton Tígrero Salvatierra 
Secrelario de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de CREALEXA S.A. 
hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, 

       

. Guayaquil, 26 de Octubre de 1.998. 

A _ > . OS, 

E L , . ON É DE a] . 
A $l A - k 7 Cr “Z. . . 
QA Ez AAA A / 0 

“O E : A AREAS 
e yE ¿2 Ing: Jaime Santiago Bejar Feijoo RS Y 

AE C.l. 090873173-0 Ecuatoriano go d 
y E <. Calle Tera 1237 y Costanera (Urdesa) Ñ 

E 5 Ñ a 

S tam3 ta d te N ¡ent , foja tn la presente > acha pe inscr]jo esto 

e 1amS mua de este CS o o Nombramiento de JN DN s 

Ln. O, SD. del Registro Mercanil del. 77 P Folic (+) 42.9 7. A e Pegistro Mercantá No 

al mirgen de la inferipción respupliva,- a AAÉRL Repertorio NOAA, ARI 

Gueyaquil 27 le Y TA A PIE te urcluvan los Comprobsñter de NO oc 

impuestos respectivos,» a > 

( ya Al MATA
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Ú C24- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL (SUSC 
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En la ciudad de Guayaquil, a Ea del mes de Abril del 
dos mil uno, siendo las der is, (en la Ciudadela Urdesa Calle 

Primera 1.237 y Costanerá, ,5 
S.A. con la asistencia de las 

Ing. Jaime Santiago Bejár Feijoo, d 

Accionistas de la compañía 
siguientes personas: .) S 

por sus propios derechosf propietario de 
mil (1.000) ss. oe ordinarias y nominativas de un mil sueros 

   

  

    
   

nacionalidad ecuatoriana, 

cada una; 2.) ¡Sr. Dr. Jaime Eduardo Bejar Macías, de nacionalida 

ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de mil (1.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una; / 

Sr. Eduardo Javier Bejar Feijoo, de nacionalidad ecuatoriana, 

sus propios derechos, propietario de mil (1.000) acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una;( Sra. María 

As Judith Feijoo Capelo, de nacionalj ecuatorian por sus 
propios derechos, 'propietaria de mil (041,00 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una María Fernanda Bejar 

Feijoo, de nacionalidad fécuatoriana, por” sus propios derechos, 

  

     

  

propietaria de mil (1.90 
mil sucres cada una. 
Junta la totalidad d 
íntegramente pagado, 

MILLONES DE SUCRES. 

accijones ordinarias y nominativas de un, 

or que se encuenéra presente en esta 
Capital Suscrito y ''agado de la” Compañía, 

1 mismo que asciende a yla suma de CINCO 

       

    

Macías para que actúe com Presidente de la Junta y al Sr. Ing. 
Jaime Santiago Bejar Feijoo, actual  Getente Gener de la 
Compañía, para que actúe como Secretario A 

Se designa entre los cono) al Sr. Dr. /Jaime Eduardo Bejar 

Los asistentes aceptan por unanimidad a celebración de la 
present nta General de Accionistas, al tenor de lo que dispone 
el Art.1238 /de la Ley de Compañias, para nar el siguiente o n 
del día obre cuyos úntos están de r-ácuerdo en tratar” por 

imidad. TS 

.- LA CONVERSIS DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DOS DE..N RICA; Y EL AUMENTO DEL VALOR DE' LAS ACCIONES DE 

UN MIL SUCRES A UN/DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE. ICA, 

A UNA DE ELLAS;    
   

  

NTO, SUSCRIPCION Y PAGO. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL  AUMEN D CAPITAL MUTORIZADO DE 

COMPAÑÍA. 
REFORMAR LOS ARTÍCULOS Say SÉXTO DHL ESTATUTO ¡SOCIAL. 

Presidente de la Sesión dispone que p Secretaríd se constate 
el quórum reglamentario y e de cumplimiento las demás 

formalidades Legales (y estatufarias, hecho” lo cuaf El Presidente 

declara instalada lal sesión para tratar Yos siguientes puntos del 
orden del día que dicen: 

 



o 

LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DOS DE NORTEAMERICA; Y EL AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE 

MIL SUCRES A UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

CADA UNA DE ELLAS.- ( 
Toma la palabra e Secretario y manifiesta que es necesario 
convertir las acciones de 1 compañía, de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América y que por «+lo tanto la Junta de 

Accionistas de la compañía debe resolver'a este respecto. Después 
de algunas deliberaciones la Junta suelve convertir el capital 
que actualmente se expresa en syutéres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica y elevat/el, valor nominal de cada una de 

las acciones de UN MIL SUCRES a um dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, de tal manera e el capital ítorizado se de    

  

   

  

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE RICA 
(US$400,00), el capital suscrito y pagado sea DE DOSCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA S$200,00) 

dividido en doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. , 

2.- [CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL (SUSCRIT 

ONZO, SUSCRIPCION Yy FASO: 

Toma la palabra nyevamente el Secretario y expone que una vez que 

se ha resuelto l14A conversión y. €levación de las acciones de sucres 

a Dólares de Yos Estados idos de Norteamérica, es necesario 

aumentar el actual capita scrito de la Compañía hasta la suma 

de  OCHOCIENTOS 00/100 DE LOS ESTADOS ¿énente DE 

, SU 

    

    
        
    

    
NORTEAMÉRICA  (US$800,00)', Ss /decir efectuar un mento de 
SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE /0S ESTADOS UNIDOS DE.ÑgKTRAMERICA 
(US$600,00) más, mediante Ta /emisión de seiscientas ($00) nuevas 

acciones de UN dólar cad una. A continuación; yx Yuego de 

deliberar sobre lo expuesto por el Secretario, 12 guta resuelve 

por unanimidad aumentar el capital suscrito de JDOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS A UNIDOS NORTEAMERICA (054 Z00)00 a la 

suma de OCHOCI 00/100 ED QOÓLAAES e q ESTAD UNIDOS DE 

NORTEAMERICA — (US 800) 00), 00 góÓLRs gs, en suma de Co ENTOS 

00/100 DÓLARES DE L ESTADOS UNIDOS DE NORTE EAMERICA (US$600,00). 

Las SEISCIENTAS (600) acciones de UN Nojar cada una, será 
suscritas y pagadas por lós accionistas de Tá siguiente manera: NO) 

Sr. Ing. Jaime Santiago Boj Feijoo, suscribe CIENTO VEINTE (120 

acciones pagando el 50% de cada una de las acciones, esto es, la 

suma de SESENTA 00/10 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE' 

NORTEAMERICA ((US$60, 00) en numerario; 2) Sr. Dr. Jaime Eduardo 

Bejar Macías, suscribe CIENTO VEINTE (29 acciones pagando el 50% 

de cada una de las acciones, esto es, la suma de SESENTA 00/100 

DÓLARES DE S) ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA (US$60,00) en 

numerario; ) r. Eduardo Javier Bejar Feijoo, suscribe CIENTO 

VEINTE Méo) tciones pagando el 50% de cada una de las acciones, 

esto es, suma de ¡SESENTA 00/100 ratos €) sra ESTADOS UNIDOS 

) 

      

    

    

    

DE NORTEAMERICA — (US DO) en numerario; Sra. María Judith 

Feijoo Capelo, suscribe”-CIENTO VEINTE (120) acciones pagando el 

50% de cada una de las acciones, esto es, la suma de SESENTA



1 
00/100 DÓLARE

S DE LOS ESTADO
S UNIDOS DE NORTEA

MERICA
 

(US$60
,00) en 

numerar
io; 

5) María Fernand
a 

Bejar Feijoo,
 

suscrib
e 

CIENTO MARL
ON? 

(120) accione
s 

pagando
 

el 50% de cada una de las accione
s, 

esto 

es, la suma de SESENT
A 

00/100 DÓLARE
S DE LOS ESTADO

S UNIDOS
 DE 

NORTEA
MERICA

 
(US$60,

00) 
en numerar

io, 
y el saldo en la forma que 

determi
ne 

el estatut
o 

o la Ley en el plazo máximo de dos años, 

contad
os desde la inscri

pción 
en el Regist

ro Mercan
til 

respec
tivo 

del aumento
 

de capital
, 

de tal manera que el Capital
 

Suscrit
o 

de 

la compañí
a 

será de OCHOCI
ENTOS 

00/100 DÓLARES
 

DE LOS ESTADOS
 

UNIDOS
 

DE _ NORTEA
MERICA

 
(US$80

0,00) 
dividi

do 
en OCHOCI

ENTAS 

ACCIONES de un valor nominal de Un dólar cada una, integrado de la 
siguiente manera: 

1. Sr. Ing. Jaime Santiago Bejar Feijoo 160 acciones 

2. Sr. Dr. Jaime Eduardo Bejar Macías 160 acciones 

3. Sr. Eduardo Javier Bejar Feijoo 160 acciones 

4. Sra. María Judith Feijoo Capelo 160 acciones 

5. María Fernanda Bejar Feijoo 160 acciones 

TOTAL 800 ACCIONES 

La Junta General de Accionistas, luego de deliberar sobre el 
particular aceptó por unanimidad de votos la suscripción y pago 
que del presente Aumento de Capital que hacen los accionistas 

Sr.Ing. Jaime Santiago Bejar Feijoo, Sr. Dr. Jaime Eduardo Bejar 

Macias, Sr. Eduardo Javier Bejar Feijoo, Sra. María Judith Feijoo 
Capelo, María Fernanda Bejar Feijoo, de la manera indicada 
anteriormente.- 

3.- AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA. - 

Acto seguido se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 
luego de algunas deliberaciones sobre este punto, la Junta 
resuelve por unanimidad aumentar el CAPITAL AUTORIZADO de la 
compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$1.200,00) esto es, de 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(US$400,00) a la suma de UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$1.600,00). 

4.- REFORMAR LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

A continuación el Secretario manifiesta que como consecuencia 
del Aumento de Capital Suscrito y Autorizado, resuelto por la 
Junta General de Accionistas en esta Sesión, es necesario reformar 
el Estatuto Social de la Compañía en sus artículos Quinto y Sexto. 

¿ 
/ 

Al respecto la Junta General Universal de AccioniStas, resolvió 
por unanimidad de/ rotos reformar los/Artículos busrto y Sexto del 
Estatuto Social ala compañía, el/ mismo que en adelante dirán: 
“ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía será de UN 
MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA —(US$1.600,00), siendo el Capital Suscrito de 

 



OCHOCIENTOS 00/100 DÓ S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(US$800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisíbles de Un dólar cada una de ellas, capital 

que podrá ser aumefítado por resolución de la Junta General de 
Accionistas” 

YMARTICULO SEXTO” Has acciones estarán numeradas del cero cero uno 

al ochocientos inclusive, y serán firmadas por el Presidente y 
Gerente General de la Compañía.” 

      

  

Así mismo la Junta General de/Accionistas, resolvió /áñutorizar al 
Gerente General, para que proceda a otorgar la rrespondiente 

escritura pública y realice cuantos actos. sean necgsarios a fin de 
obtener el cumplimiento de las resoluciónes aprobadas y adoptadas 
en la presente Junta General de Accionistas. 

    

   
Finalmente, el Gerente General manifiesta que de conformidad con 
el Reglamento No. 93.1.1.3.013 expedfido por la Superintendencia de 
Compañias, artículo vigésimo quintg, debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos ¡incorporados al expediente de esta 

    

a) 

La Junta en cumplimiento de /dijcha obligación reglamentaria deja 
constahcia que los documento que se deberán incorporar al 

expediente son: 

    

) Lísta de asistentes y número de acciones que representan, 

opia de la presente acta certificada por el Secretario de la 
Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 
forma ¡unánime y sin modificagiones, con ,lo que se declara 
concluida la sesión, /firmando pafra constanciá todos los asistentes 

a la Junta.- f) Sy.Ing. JaimelSantiago Béjar Feijoo; f) Sr. pr. 

Jaime Eduardo Bejay Magias; f) Sr. Eduar Javier Bejar retjooó 1 

Sra. María Judith Feijpo Capelo; f) Maríd Fernanda Bejar Feij 

    

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que 

reposa en los archivos de la compañía al cual me remito en caso de 

ser necesario. 

Guayaquil, 10 de abril del 2.001 

Jah. 
SS 

Ing.Jaime Santiágo Bejar Feijoo 

Secretario de la Junta
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LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA.- Leída que fue íntegramente, esta 

escritura al interviniente, de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario, al 

compareciente éste la aprueba y la suscribe 

=P A A A 

p. CREALEXA S.A. 

SR. ING. JAIME SANTIAGO BEJAR FE1JOO 

C.C. 0908731730 C.V. 

R.U.C. 0991467661001 

EL NOTARIO 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

TERCER TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN 

GUAYAQUIL, ENLA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL A 

NOTARIO. - . . 

Ak o Oia Ora las 

D». Rodolfo Déroa CDimentel 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL  



DILIGENCIA: En Cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Segundo de la Resolución No. O1-G-13-0005517, Dictada por el 

intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 7 de Junio del 

2.001, Tomo nota de la aprobación que Contiene dicha Resolución al 

Margen de la Matriz de Conversión del Capital de Sucres a Dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, Aumento de Capital Suscrito y 

Autorizado y Reforma de Estatuto Social de la Compañía CREALEXA 

S.A., celebrada, el 11 de Abril del 2.001.- Lo Certifica.- El Notario. - 

Guayaquil, 8 de Junio del 2.001.- 

D». Rodolfo Pérez ¿Dimentel Á Eo, . | ] 

NOTARIC PUBLICO DECIMO SEX10 A a, " a 

DEL CANTON GUAYAQUIL No ,



Dra. Norma Plaza 

de García 

| ey anpo0uung 

a 
| REGISTRADORA 

' MERCANTIL 

| 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

U 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-173-0005517, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 7 de Junio del 
2.001/ queda inscrita la presente escritura, la misma 

0 que contiene: v Conversión del Capital, Capital 
Autorizado; Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la compañía: 'CREALEXA S.A.”, de 
fojas “66.641 a 66.654 número 45.384, del 
Regístro Mercantil y anotada bajo el número/20.709, 
del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de 
hoy, /he archivado una copia auténtica de esta 
escritura 3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se 
efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción, respectiva.- 
Guayaquil, diecinueve, de Junio del dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTOR Grlorñidicdd) El Alineral 5 del artículo 18 6) 
la Loy Notaria, retormada por el Decreta Supre 
Námere 2356, de Merza $1 de 1.978, DOY PF que 

fotoscopia precedente que conste de (YAA / 

fojas es exacta sl documento que $8 Me exhibe 

    

   

  

Guayaquil, ——43-MAVO-2002———— 

TRAMITE 27831 UA e lo aereo e RARE 
: : Dr, Rodolfo Pérez Pimentel eS == TA 

Notario Público Décimo Sexto e Mo 
del Cantón Guayaquil / : : 

OUTRO MERCANIIL DEL CANTON GUAY Ci | 
Vo or pogado por. este trabó: 

Mill x 
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